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SUMARIOOPE SAS 

CCOO exige al SAS que acabe con la discriminación en el abono 
de la carrera profesional a 30.000 profesionales

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
demanda al Servicio Andaluz de Salud (SAS) que acabe con la discriminación en la implantación de 
la carrera profesional para los técnicos superiores sanitarios, técnicos sanitarios, personal de ges-
tión y servicios y Cuerpo A4, que afecta a alrededor de 30.000 personas. Asimismo, pide la recupe-
ración de este complemento, en la categoría de origen, a los trabajadores que dejaron de percibirlo 
al acceder a una plaza fija por promoción interna y su mantenimiento a quienes accedan a una plaza 
fija por este cupo con la resolución de la OPE 2013-2015.
Tras más de una década desde la implantación de 
la carrera profesional para licenciados y diplomados 
sanitarios y con la firma del Acuerdo de la Mesa Ge-
neral de Empleados Públicos de Andalucía de 2018, 
donde se recoge la recuperación y extensión a to-
das las categorías, incluida su consolidación en la 
promoción interna, también para el personal de las 

agencias públicas sani-
tarias, continua sin im-
plantarse para técnicos 
superiores sanitarios, 
técnicos sanitarios, per-
sonal de gestión y de 
servicios y Cuerpo A4. 
Según los datos que 
maneja la Federación de 
Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO 
de Andalucía, esta si-
tuación afecta a unas 

30.000 personas, por lo que exige al SAS que “de 
una vez por todas” acabe con esta discriminación y 
materialice la implantación de la carrera profesional 
a todas las categorías.
 
Esta organización sindical recuerda que el citado 
Acuerdo especificaba que la negociación se tenía 
que haber iniciado de forma inmediata, al objeto de 
haber permitido su culminación no más tarde de no-
viembre de 2018, por lo que se constata un “mani-
fiesto incumplimiento” del mismo por parte de la Ad-
ministración andaluza.

La FSS-CCOO Andalucía añade otro incumplimiento 
más en relación con el reconocimiento de la carrera 
profesional en la categoría de origen a los trabaja-
dores de los colectivos señalados que accedieron 
a una plaza fija por el cupo de promoción interna 
y dejaron de percibir el complemento que tenían                               
reconocido. Lee la noticia completa AQUÍ
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1048474--CCOO_exige_al_SAS_que_acabe_con_la_discriminacion_en_el_abono_de_la_carrera_profesional_a_30.000_profesionales
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en 
su sección sindical o sindicato provincial de CCOO, así como a               
través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones                    
importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación del ba-
remo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a 
través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono 

‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

- El 18 de enero se inició la contratación con las citadas listas.

El jueves 17 de enero se publicarón en la página web del SAS las listas definitivas de                        
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de                        
valoración de méritos 31 de octubre de 2017, de la categoría de personal sanitario, Auxiliar 
de Enfermería.

 Listas definitivas de Auxiliar de Enfermería

BOLSA SAS                             OPE SAS

El plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles, comenzará el 22 de enero hasta el 11 
de febrero de 2019, ambos inclusive.

                Accede a la Resolución de Veterinario L. 

                Accede a la Resolución de Veterinario PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA  número 14 de 22 de enero 
de 2019, la convocatoria de concurso oposición, turnos libre y promoción interna, de Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Veterinaria.  

Publicada en BOJA convocatoria de cuerpo A4,                                                
especialidad Veterinaria

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2430387-Accede_a_la_Resolucion_de_Veterinario_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2430387-Accede_a_la_Resolucion_de_Veterinario_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2430388-Accede_a_la_Resolucion_de_Veterinario_PI..pdf
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Subvencionados por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (FUNDAE), FYSA pone 
a disposición del personal que presta servicios en centros sanitarios y centros de radiodiagnóstico 
privados, empresas públicas y fundaciones sanitarias, además de a aquellas personas que se en-
cuentren en situación de desempleo, siempre que tengan la titulación de Técnico en Imagen para 
el Diagnóstico y Medicina Nuclear los cursos siguientes:

· Básico de Mamografía, 30 horas.

· Iniciación a la Resonancia magnética, 35 horas.

· Básico de Densitometría, 20 horas.

· Iniciación a la Tomografía computarizada, 35 horas.

En modalidad de TELEFORMACIÓN, desde casa, por internet, 
con los mejores contenidos, tutorías especializadas, test de auto-
corrección, casos prácticos, pruebas parciales y finales, con una 
duración de 4 semanas por.

Inscríbete en https://sanidad-formacion.ccoo.es/ (pinchando en tu 
Comunidad Autónoma)

Requisitos imprescindibles para realizar la formación:

- Titulación oficial de TS. en Imagen para el Diagnóstico y Medici-
na Nuclear.

- Alta en la empresa o en situación de desempleo el día del inicio de cada curso.

- Conectarse en las primeras 48 horas tras el inicio del curso.

Con contenidos interactivos elaborados por los mejores profesionales, tutorías con respuesta en 48 
horas, test de autoevaluación, casos prácticos, pruebas parciales y finales.

- Posibilidad de realizar los 4 cursos cada alumno y alumna.

Garantía de calidad: Solicitada la Acreditación a la Comisión de Formación Continuada de las Pro-
fesiones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud

¡TU FORMACIÓN, NUESTRO COMPROMISO!

¡AFÍLIATE A CCOO!

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), a través 
de FYSA, ofrece a los Técnicos y las Técnicas en Imagen para el Diagnóstico y Medicina                      
Nuclear la oportunidad de actualizar conocimientos sobre mamografías, resonancia
 magnética, tomografía computarizada y densitometría, de manera gratuita.

FYSA ofrece cuatro cursos gratuitos dirigidos a Técni-
cos en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear del                        
sector privado y concertado

FORMACIÓN

https://sanidad-formacion.ccoo.es/
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La Federación de Sani-
dad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de An-
dalucía ha constatado de 
primera mano la situa-
ción laboral precaria del 
Personal en Formación 
del SAS y cómo la Admi-
nistración sanitaria está 
incumpliendo la legisla-
ción vigente europea, es-
tatal y andaluza en mate-
ria de descansos. Ante 
esta situación, CCOO 
ha iniciado una campa-
ña para explicar a este 
colectivo sus derechos 
como personal laboral y 
recoger firmas que obli-
guen al SAS a aplicar la 
norma de oficio.
 
Uno de los aspectos más 
destacados, tal y como 

mantiene esta organización sindical, es la falta de disfrute del descanso semanal de 36 horas inin-
terrumpidas cuando realizan una guardia en sábado, poniendo en riesgo la salud laboral de estos 
profesionales. “El SAS no niega directamente el descanso, pero lo deja a criterio de los responsa-
bles de los servicios, que ejercen una superioridad jerárquica inapropiada en este asunto, saltándo-
se la legislación vigente y no teniendo en cuenta la conciliación familiar y laboral de este colectivo”, 
asegura el secretario general de FSSA-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.
 
La FSS-CCOO Andalucía advierte que, si el SAS no aplica “de forma inmediata” este derecho del 
Personal en Formación, pedirá la mediación de las autoridades laborales, en concreto de la Inspec-
ción de Trabajo, como medida de protección de la salud laboral de este colectivo.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) ha iniciado una campaña de recogida de firmas para que el Servicio Andaluz de 
Salud (SAS) aplique “de forma inmediata” el derecho del Personal en Formación al descanso 
semanal de 36 horas consecutivas que no disfruta cuando realiza jornada complementaria 
los sábados. De no ser así, esta organización sindical asegura que acudirá a las autoridades 
laborales como medida de protección de la salud laboral de este colectivo.

CCOO recoge firmas para que el Personal en                                                            
Formación del SAS disfrute del descanso semanal de 36 
horas ininterrumpidas 

PERSONAL EN FORMACIÓN

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia
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La FSS-CCOO informa  que el pasado 15 de enero se publicó en la web del SAS tras la                    
celebración de las comisiones de carrera profesional, la Resolución de 15 de enero de 2019 
por la que se aprueba los listados provisionales de profesionales certificados, a excluir y a 
no certificar del Segundo Proceso de certificación de 2018 en los distintos niveles de Carrera 
Profesional para Licenciados y Diplomados sanitarios.

Publicados los listados provisionales del segundo                                    
semestre de certificación

CARRERA PROFESIONAL

¿Sabías que 
las personas                 

trabajadoras en 
Andalucía no             

cobran la mitad de 
las horas extras 

que realizan?

Los listados de licenciados y diplomados se publican por 
orden alfabético y en los mismos consta la categoría y el 
nivel de Carrera Profesional reconocido.

Aquellos profesionales que han solicitado un nivel de Ca-
rrera para el que no reúnen los requisitos exigidos, figu-
ran en los citados listados como ‘excluir’, con indicación 
del motivo de exclusión.

El plazo para que las personas interesadas puedan for-
mular alegaciones es de quince días naturales, contados 
a partir del jueves día 17 de enero de 2019 a las 00:00 
horas.

Para consultar la Resolución y los listados PULSA AQUÍ

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_carrera_proc_2018&url=profesionales/carreraprofesional/pr_carrera_nuevo_proc.html


6

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
43

  2
3 

D
E

  E
N

E
R

O
  D

E
 2

01
9

Las condi-
ciones la-
borales de 
los médicos 
residentes 
han des-
embocado 
en movili-
zaciones 
y huelgas 
en distintos 
puntos del 
país durante 

los últimos meses. Los MIR y otros profesiona-
les en formación no son considerados personal 
de plantilla y, por eso, no tienen reconocidos los 
mismos derechos. “Queremos negociar un con-
venio específico para los residentes que parta de 
la base de que son personal laboral pero recoja 
también los derechos principales que tenemos 
el personal estatutario de los servicios sanitarios 
públicos”, explica Humberto Muñoz, secretario 
general de la FSS-CCOO de Andalucía.

El representante cree además que su reivindica-
ción podría traspasar las fronteras de Andalucía: 
“Lo trasmitiremos a los compañeros de otras co-
munidades de la Federación Estatal y supongo 
que terminará siendo una necesidad común por-
que es un personal muy numeroso y muy sensi-
ble”, explica Muñoz.

Condiciones especiales
“Nosotros llevamos bastante tiempo reivindican-
do este asunto. Como los MIR son personal en 
formación, tienen una relación laboral especial: 
no son personal estatutario como somos los 
profesionales de plantilla, sino que son perso-
nal laboral, con unas condiciones especiales”, 
detalla el representante sindical, que señala 
los conflictos que surgen por ello:”Todo esto ha 
sido fuente de problemas constantes porque 
se suele olvidar que todos los residentes, son                                    

también trabajadores, con derechos, que tienen 
que cumplir una jornada, tener unos permisos, 
unas vacaciones regladas… No estamos de 
acuerdo con esta política”, añade.

Por eso, desde el sindicato están decididos a 
poner fin a esta situación. “No existe ningún con-
venio, hay un conjunto de normas. Como perso-
nal laboral que son están bajo la tutela general 
del Estatuto de los Trabajadores. A pesar de es-
tar trabajando en un servicio público como es la 
sanidad, no se les aplica ni el Estatuto Marco ni 
el EBEP”, explica Muñoz, que detalla su estra-
tegia: “Cuando se constituya el nuevo gobierno, 
se nombre consejero y éste a su equipo, pe-
diremos una primera reunión de contacto para 
abordar este tema y otros importantes, como la 
situación de la Atención Primaria. Demandare-
mos empezar a negociar ese convenio y vamos 
a hacer una recogida de firmas para apoyar la 
petición para que no sea solo una propuesta del 
sindicato. Andalucía es una de las comunidades 
con más residentes de todo el estado, por eso 
estamos un poco más adelantados”.

De hecho, ya se ha logrado dar un primer paso: 
“Conseguimos que la Consejería de Salud de 
Andalucía hiciese un recopilatorio de normas 
dispersas -tanto en la legislación nacional 
como en la andaluza- para hacer una especie 
de manual de consulta para los centros y los 
sindicatos. Pero creemos que es insuficiente, 
queremos un convenio específico para nuestro 
personal”, insiste.

Dignificar el trabajo de los MIR
Para el representante de CCOO, esta regula-
ción específica es indispensable para garanti-
zar las condiciones de trabajo de los MIR: “Si no 
dignificamos el trabajo de estas personas, lejos 
de mejorar la situación, empeorará. 

PINCHA AQUÍ PARA ACCEDER A LA NOTICIA

CCOO iniciará las negociaciones con la Junta de Andalucía para sacar adelante una medida 
que es pionera en España.

Plan para que los MIR y los EIR tengan un convenio                               
colectivo propio

PERSONAL RESIDENTE

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Profesionales:Personal_en_Formacion_(MIR,_EIR,_PIR,_QIR,_etc.):Noticias:1048479--Plan_para_que_los_MIR_y_los_EIR_tengan_un_convenio_colectivo_propio
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Para Alonso (CCOO) se trata de cifras alarmantes, más 
aún teniendo en cuenta que Granada ocupa el primer 
lugar en demora media en lista de espera para interven-
ciones quirúrgicas. Concretamente, según los datos pu-
blicados por el SAS, en Granada hay 11.469 pacientes 
pendientes de una operación quirúrgica, con una media 
de 115 días de espera. Nuestra provincia solo es supera-
da por Sevilla en número de pacientes en lista de espera 
para intervenciones quirúrgicas (17.694). Con respecto a 
2017, la granadina es nuevamente la provincia que sufre 
un mayor incremento en el número de pacientes (2.090) 
y en número de días de demora (34).
 

A tenor de los datos facilitados por el SAS, teniendo en cuenta el empeoramiento en las listas de 
espera quirúrgicas, CCOO considera que las inversiones de 2018 fueron insuficientes. Parece ser, 
apunta Félix Alonso (CCOO) “que el proceso de fusión/desfusión y la relativa recuperación de plan-
tillas en los hospitales de la ciudad tampoco han mejorado la asistencia”.
 
En pruebas diagnósticas, ha valorado el responsable sindical, los resultados son peores si cabe, 
ya que Granada copa el primer puesto en demora media de días (92) y en número de pacientes 
en lista de espera (10.490). Presentando notables aumentos de 3.426 pacientes y de 25 días con 
respecto al año anterior. En relación a primeras consultas ha habido una ligera mejoría, con una 
disminución de la media de días en trece, y en número de pacientes de 8.293 con respecto al año 
anterior (2017). Pero no podemos obviar que se trata de la provincia con la demora media de días 
más alta de Andalucía: 68. Además, se trata de un lista que sirve de “tapón” para el resto de listas 
de espera, ha matizado Alonso (CCOO).
 
Para el secretario general del sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Grana-
da, el acceso al sistema sanitario público debe ser un garante de salud, mientras que la sanidad 
privada, en todo caso, debe presentarse como una opción o alternativa para las personas, pero en 
ningún caso un sustitutivo de la sanidad pública. Porque, ha insistido, estamos asistiendo con pre-
ocupación a un aumento de pacientes que hartos de esperas acuden a la sanidad privada a ejercer 
un derecho que se les debería brindar en óptimas condiciones a nivel público.  Por último, ha termi-
nado Alonso (CCOO) desde CCOO instamos al SAS a que dote de más personal a los hospitales y 
centros de salud, donde los y las profesionales se encuentran sobrecargados.

El secretario general del sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada, 
Félix Alonso, ha presentado en rueda de prensa el informe elaborado por CCOO sobre las 
listas de espera publicadas por el Sistema Andaluz de Salud (SAS). 

CCOO denuncia que Granada es la provincia con más listas 
de espera en intervenciones quirúrgicas 

GRANADA

http://ccoo.es/Afiliate
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-Fecha: del 28 de enero al 15 de abril (lunes, de 17:30 
a 20:30 horas).

-Lugar: FOREM (Avenida Virgen de Belén, 3).
 
-Dirigido a la afiliación.

-Precio: 110 euros.

-Duración: 36 horas.
 
Abierta inscripción hasta el 25 de           enero llamando 
al 952 22 01 10 (Sanidad CCOO Málaga).

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, a través de FOREM, 
ofrece desde enero hasta abril un curso presencial de preparación del temario específico de 
Técnico en Cuidados de Auxiliar de Enfermería para la OPE SAS 2016, 2017 y Consolidación.

Abierta la inscripción para el curso del temario de Técnico 
en Cuidados de Auxiliar de Enfermería para la OPE SAS

MÁLAGA                                SEVILLA

El inminente cambio de gobierno ha llevado a la dirección de la Agencia Sanitaria Bajo Gua-
dalquivir a una frenética actividad de cobertura de puestos singulares y mandos interme-
dios, hasta el punto que entre el 17 de diciembre y el 4 de enero se han publicado 14 con-
vocatorias de puestos de coordinadores, supervisores, secretarías de dirección y técnicos 
superiores, algunos de ellos vacantes o cubiertos provisionalmente desde hace más de año 
y medio.

CCOO denuncia que la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir 
blinda, con falta de transparencia, a sus cargos

La Agencia es la responsable de la asistencia 
sanitaria en cinco CHAREs de la provincia de 
Sevilla y próximamente uno de Cádiz.”Todas y 
cada una de las convocatorias han sido publi-
cadas durante el periodo navideño, cumplién-
dose de manera formal la letra de la norma, 
pero vulnerando el espíritu de la misma, que no 
es otro que el de la transparencia y publicidad 
de las convocatorias. Prueba de ello es que, en 
la mayoría de los casos sólo se ha presentado 
una persona a las convocatorias, generalmen-
te una persona de la dirección o afín a ella o 
la propia persona que ocupa de manera pro-
visional el puesto”, declara el responsable de 
Acción Sindical del Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, Luís 
González.  

De ninguna de estas convocatorias se ha in-
formado a la representación de los trabajado-
res, puesto que ni el Comité Intercentros ni los 
comités de empresa de los correspondientes 
hospitales, a pesar de que el artículo 16 del 
convenio colectivo de aplicación, que regula el 
sistema de cobertura de puestos, recoge que 
“los/as representantes de los/as trabajadores/
as deben tener un papel importante de partici-
pación, velando por el cumplimiento de estos 
principios y haciéndolos compatibles con el fin 
último de la empresa”. En estos casos no sólo 
no ha habido participación alguna, es que ni si-
quiera se nos ha informado de que se iban a 
sacar esas convocatorias.

 Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1048496--CCOO_denuncia_que_la_Agencia_Sanitaria_Bajo_Guadalquivir_blinda,_con_falta_de_transparencia,_a_sus_cargos


9

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
43

  2
3 

D
E

  E
N

E
R

O
  D

E
 2

01
9 La movilización será ante el Edificio de 

Gobierno del Hospital Virgen del Rocío a 
las 10.00 horas.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha convocado para 
el 24 de enero una concentración para reivindicar la carrera profesional para todas las                  
categorías del SAS.

CCOO convoca concentración en el Virgen del Rocío por la 
carrera profesional para todas las categorías del SAS

SEVILLA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha convocado para 
el 24 de enero una concentración para denunciar públicamente que la Fundación Pública              
Andaluza para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (Fisevi) “discrimina a la 
mujer trabajadora”.

CCOO convoca concentración para denunciar que Fisevi 
“discrimina a la mujer trabajadora”

La movil ización será ante 
el IBIS a las 
11.00 horas.
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Por un Sistema Sanitario Público sostenible

MULTIMEDIA

La Atención Primaria necesita una dotación presupuestaria adecuada para hacerla                               
sostenible. CCOO pide una inversión sanitaria del 7% del PIB y, al menos, el 20% de esta                 
inversión dedicada exclusivamente a Atención Primaria. #porunaAPandaluzadigna,  #Ahora-
Tú , #EsElMomento

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=rK7JaCTe3ng
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